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Artículo de oficio. ,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES'.
Sección 1?: circular numero 77. En la Gaceta de Madrid número 

1240 se halla inserto el Real decreto siguiente:
Entre los heroicos hechos de armas con que han inmortalizado su 

valor en la presente lucha los defensores de la libertad y del trono 
constitucional de la Reina mi augusta Hija, ocupará un lugar distin- 

■eu,( 0 et¡ los gloriosos tastos de nüestra historia la resistencia que la 
lealtad de la Milicia nacional y los habitantes de Zaragoza, ausiliados 
de un corto numero de tropas del ejercito,' opusieron á las huestes de 
Ja usurpación en el memorable 5 de marzo del presente ano.

sorprendida aquella inmortal ciudad en el silencio de la noche, y 
cuando sus habitantes estaban entregados al indispensable descanso, el 
grito de triunfo délos traidores fue la seúal de su esterminio, que muy - 
pronto hallaron en las espadas de los hijos de la libertad y de la patria.

Deseando yo dar un publico testimonio del aprecio que me mere
cen os valientes que, arrostrando todo género de peligros, supieron con 

s es uérzos llevar acabo empresa tan gloriosa, y conformándome con 
. que me 13 propuesto el Consejo de Ministros, he venido en decre

ar, coino vei0a Gobernadora en nombre de mi augusta Hija la Reina 
°"a ^anel g¡ ljent(?;

' * Art ~ '
-eiérrií X I MC?n;ede üna cruz de distincion á Ios individuos del

J o, a 103.Milicianos nacionales y á los habitantes de Zaragoza 
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que en la noche del 5 de marzo del presente año arrojaron de aquella 
ciudad á las tropas del principe rebelde que habían logrado introdu
cirse en su recinto.

Esta cruz será de color rojo con centro blanco de media pulgada 
de diámetro. En el anverso tendrá la siguiente inscripción: Combatió 
por la libertad en 5 de marxo de 1838. En el reverso esta otra: Isabel 
11 día siempre heróica Zaragoza. Esta cruz, se llevará pendiente de 
una cinta azul con. filetes negros. í

Art. 2? Para proponera S. M. las personas que se hayan hecho 
merecedoras de esta distmcion se formará una junta compuesta del ca
pitán general de Aragón» presidente; y en su ausencia» del segundo 
cabo; del gefe político de Zaragoza; de un individuo de la diputación 
provincial; de otro del a) untamiento; de otro de la audiencia territo
rial, nombrados respectivamente por estas corporaciones» y de un in
dividuo de cada uno de los batallones y escuadrones de la Milicia na
cional de Zaragoza» elegidos por los respectivos consejos de subordina
ción y disciplina^ . ,

Art. 3? A los individuos del ejercito permanente se Ies espedirán 
los diplomas para usar esta distinción por el ministerio de la Guerra, 
al que la junta remitirá las correspondientes propuestas. A los Mili
cianos nacionales de todas armas y á los ciudadanos que sin pertenecer 
a las. filas del .ejército y de la Milicia nacional tomaron parte en el 
combate, se les espedira'n por el ministerio de la Gobernación de la 
Península, al que se remitirán las propuestas.

Art. 4? Las concesiones que se. hagan de esta honorífica distin
ción se publicaran en la Gaceta de Madrid.

Tendréisla entendido, y dispondréis lo necesario para su cumpli- 
rniento-En Palacio á 16 de abril de 1838.-Está rubricado de la 
Real mano.—Al presidente del Consejo de Ministros. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público. Palma 14 de mayo de 
Bautista de Becuna.

^/X/X< V—ZX'X/X'X. .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia con 

fecha de 18 de abril último ha comunicado á esta Audiencia territo
rial de Real orden la ley siguiente:

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme la ley 
$iguiente:-Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitución .
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déla monarquía espafíola Reina de las Esp»ñas5y durante su menor 
edad la Reina Viuda Duñt María Cristina de Bórbon, su augusta Ma
dre, como Reina Gobernadora del reino, a todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes lian decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Artículo i? El Rey resuelve todas las instancias sobre los objetos 
siguientes: emancipaciones; legitimaciones-de los hijos naturales según 
los define la ley primera, título quinto, libro diez de la Novísima Re
copilación; dispensa de edad para administrar sus bienes; dispensas 
de ley para que las viudas que pasan á segundas nupcias conserven la 
tutela; dispensas de exámen á los abogados para revalidarse de escriba
nos; suplemento de falta de confirmación de privilegios; dispensa de 
formalidades en los oficios Yenunciables; facultad de nombrar teniente 
á los propietarios de oficios públicos enagenados; para examinarse en 
lugar distinto del designado por la ley d ordenanza; para que los clé
rigos puedan abogar en lo civil; y finalmente toda dispensa que altere 
las condiciones reglamentarias de los citados oficios y profesiones, ú 
otros semejantes.

Art. 2? Para conceder las gracias de que trata el artículo anterior 
debera'n concurrir motivos justosy razonables justificados debidamente.

Art. 3? No se concederá dispensa de edad para ejercer oficios de 
escribano, procurador, médico, cirujano, y otros de esta clase, ni la 
de los cursos académicos y años de práctica.

Art. 4? El Gobierno no podrá relevar á los que obtengan cual
quiera délas gracias mencionadas del pago de los derechos señalados 
en los aranceles ó tarifas vigentes sin el concurso de las Córtes.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo en
tendido pura su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.—Yo la Reina Gobernadora.—Está rubricado de la Real ma
no.—En Palacio á 14 de abril de 1838.—Lo que de Real orden co
munico á V. S. para^u inteligencia y efectos consiguientes.

. L vista en el día de hoy en Audiencia plena, ha mandado dicho 
tribunal se obedeciese, guandass, cumpliese y circulase por medio del 
Boletín oficial', en su consecuencia se inserta en este número, Palma 
16 de mayo de 1^^,—J.uan Antonio Perelló y Pou.

«vw-wx-w*
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ClUDAbELA.

Mes de abril de 1838.
Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales públicos 

que se hallan á cargo de este cuerpo municipal, en el presente mes. 
, Reales vellón.

Existencia del mes anterior..................................................... 1G15 29
Cobrado : Por tallas de 1836 y 1837 y atrasos de anteriores. 125 6
De D. Miguel Sinte's y Benejam por alquiler del almacén 

llamado botica de dalt, desde 1? de julio del afio pasa
do, hasta igual día del actual........................................320

Total cargo.................................... 2061 1
Pagado*. A D. José' Pons Pro. maestro de escuela pública 

de esta ciudad por su salario del mes de febrero último. 333 12
A José' Arguimbau macero de este ayuntamiento por valor 

• de la cera empleada en la semana santo . . . • . . 442 18 
A Pedro Fornaris platero para blanquear la pértiga y cu

chara de plata del ayuntamiento.................................... 28
•Por varias libranzas compensadas en dichas tallas. . . 355 18
El 20 al millar de los 445 rs* ms* ingresados en este mes 

importa..................................................................  . 8 30
1 Total data.....................................1168 10

Existencia......... ■ . 892 25
Ciudadela 30 de abril de 1838.—V? B?~El alcalde—Antonio 

Nieto.—El depositario—Francisco Oleo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUIGPUÑENT.

Meses de marzo y abril.
Existencia en el mes anterior..................................................488
Cobrado*. Por talla de 1837..................................................   2

Total cargo........................... 600
-Pagado: Al secretario de 1837 anterior á este por el es- 

ceso de los tres meses entre este y aquel........................ 84
Al oficial sache por cinco exortos á diferentes alcaldes. . 10
Al recaudador........................................................................ 155

• ■' • Total data............................249
. Existencia...........................................351

Puigpufient 6 de mayo de 1838.—V? B?-»-El alcalde—Antonio
Palou.—El depositario—José Morey. ’• ' "
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERCADAL. 
Existencia en el mes anterior....................................................4^10

No se ha cobrado ni pagado nada.
Merc&dal 30 de abril de 1838.—V? B?-E1 alcalde-José Febrer. 

—El depositario—Nicolás Villalonga.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BUÑOLA. 
No se ba cobrado ni pagado nada.

-Bunola 1? de mayo de 1838.-V? B?-E1 alcalde-Ramón Mun- 
taner. —El depositario—Pedro Juan Muntaner.

Palma 15 de mayo de i^lL — PubUtiueme y al espediente.— El 
Ceje político-Juan Bautista de Lecuna.

■XZX/W^A. "W*.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Intendente militar del distrito de Cataluña ha remitido al 

de éste para su publicación el edicto siguiente: ,
Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y paja a' las 

tropas y caballos del ejército en este distrito y demas clases que lo 
disfruten por ordenanza ó Reales órdenes, se saca á pública subasta 
este servicio por tiempo de un año que dará principio en 1? de octu
bre del presente y concluirá en 30 de setiembre de 1839; en cuya con
secuencia be señalado para su único remate el dia 23 del próximo mes 
de julio, á las once de su mañana, en los estrados de esta Intenden
cia militar sita en el ex-convento de Sta. Ménica.

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el distrito y reunión 
de artículos, ya con separación de estos y limitación á cada una de 
las provincias, partidos ó puntos de suministro, y los que gusten hacer 
proposiciones con anticipación al remate, podrán presentarlas en esta 
Intendencia ó en las comisarías de guerra de las plazas de Figueras, 
Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo de Urgel, Cardona y Man- 
resa, autorizadas para recibir las parciales, y en tuyas oficinas se ha
llará de manifiesto el pliego general de condiciones á que el contrato 
ha de sujetarse. Y pira que llegue á noticia de todos he dispuesto que 
este edicto tenga la circulación y publicidad prevenidas por el Go
bierno. B -rcelona 8 de mayo de 1838. —Blas María Pérez.—P. I. D. S. 
—El oficial i? Je secretaría—José Antonio Vadrines.

SUBDELEGAc jo n  DB RENTAS DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
Palma 14 de mayo de 1838. —Vistos: sobreséase en esta causa;
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se declaran comisados los géneros aprehendidos de que se trata en 
esta causa, y su producto se reparta cutre los aprehensores con arre
glo á instrucción. Se condena á Coloma Sbert aprehendida con dichos 
géneros en la multa de la tercera parte del valor de los mismos, y en 
las costas de esta causa apercibida de mayor rigor caso de reinciden
cia. Pnblíquese esta providencia en el Boletin oficial y remítase un 
ejemplar á la superioridad. Lo mandó el M. I. Sr. Intendente de esta 
provincia con acuerdo del asesor de rentas y del acompañado nom
brado por la Escma. Diputación provincial y lo firmaron de que.doy 
fé.—Francisco Nuñez.—Guillermo Roca.—Nicolás RipolL—Ante mí 
—Bartolomé Surada y Servera.

Palma 14 de mayo de 1838. — Vistos: sobreséase en esta; se de
claran comisados los géneros aprehendidos de que se trata en la mis- 
ina, y su producto se reparta entre los aprehensores con arreglo a' 
instrucción. Se condena á Juan Roig aprehendido en dichos géne
ros en la multa de la tercera parte del valor de los mismos, y en las 
costas de esta causa, apercibido de mayor rigor caso de reincidencia, 
Pnblíquese esta providencia en el Boletin oficial y remítase un ejem
plar á la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia 
con acuerdo del señor asesor de rentas y del señor acompañado nom
brado por la Escma. Diputación provincial y lo firmaron de que doy 
fé. — Francisco Ñoñez.—Guillermo Roca.—Nicolás RipolL—Ante mí. 
—Bartolomé Sureda y Servera.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas cuyo remate se ha verificado.—ANUNCIO n. 254.
En virtud de la publicación de la venta de bienes nacionales he

cha en el Boletin n. 65 del sábado 19 de noviembre, anuncio 200, 
y con las formalidades prescritas en él, han sido subastadas y re
matadas en el día de ayer en las casas consistoriales de esta M. 
H. V. ante el Sr. D. Felipe Escobedo, juez de primera instancia 
de la misma , y escribanía de D. José Celis Ruiz, las fincas si
guientes:
Que perteneció á las monjas agustinas calzadas de esta corte.

Una casa en la calle del Rubio, n. 27, manz. 472, 
que tiene de sitio 3188 pies superficiales, tasadas en 
149324 rs. vn........................................................................200000
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J los agustinos, recoletos de la misma.

Otra id. calle de lta á la de Tudescos, o. g, m, 374» 
con sitio de 1337 pies superficiales, en 83078. . . . 125000 

A los dominicos de Atocha de la misma.
Otra id. calle de| Mesón de Paredes, n. 79, manz. 60, 

que tiene de sitio 4935 pies superficiales, en 5422G. • » 102000 
' las carmelitas descalzas de las Maravillas déla misma>

Otra id. calle de la Palma, n. 47> manz. 486, que tie
ne de sitio 4847 pies superficiales, en 77552 . - . - 147000 

A los carmelitas descalzos de la misma.
Otra id. calle de la Torrecilla Leal, n. 13, manz. 24, 

que tiene de sitio 5087 pies superficiales, en 77648 . . 131000
A los trinitarios descalzos de Jesús de la misma.

Otra id. calle de las Huertas, n. 59, manz. 231, que 
tiene de sitio 2328 pies superficiales, en 58872 . . ► 155000

Otra id. calle de Cantarranas, n. 32, manz. 231, que 
tienede sitio 2328 pies superficiales, en 68220 . . . 160000'
Fincas nísticas que pertenecieron á los carmelitas calzados 

en la villa de Paldemoro.
Una huerta contigua al convento arruinado que fue de 

los mismos, y tiene de cabida 2 fanegas 2 celemines y 2 
cuartillos con agua de pie y dos pequeñas charcas en 17875. 12OOOQ-

A los agustinos calzados de la villa de Chinchón.
Una tierra en dicha villa detras de las monjas, al ca

mino del Aulagar, de caber 14 fanegas y 7 celemines, y en 
uno de sus estremos tiene 14 olivos mayores 6393.—Una 
viña en el sitio que llaman el Retamar, parte de ella de re
gadío y la otra de secano, con 2083 cepas vivas, 3 13 muer
tas 37 emparrados y 26 olivos medianos 13 1 25; en 195 18. 195 [8

A los mismos.
Una huerta» casa y cerca extramuros de dicha villa, 

que tiene de cabida 2 1 fanegas y 8 celemines de riego; 5 fa
negas 4 celemines y 11 estadales de todo cercado de pared, 
un manantial de agua, dos estanques, y una fanega de tier
ra á la parte de afuera de la cerca, con 125 árboles fru
tales, en 91000. . . . .................................................. I50000

A los mismos. .
Una viña en el sitio llamólo la Solana, en dicho ter

mino, con 687 । epas vivas, 25 marras y 17 emparrados, en 
35 t4- —Otra id. camino del Socorro, término de Colmenar
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de Oreja, con 1118 cepas vivas, 46 marras y 71 emparra
dos, en 4625: 8139. . . ............................................. 9000

los mismos.
Una tierra de pan-llevar al camino de Bayona, de tina 

fanega 5 celemines y un cuartillo, en 575-~Otra id. á la 
Cercadilla, de una fanega 9 celemines y 2 cuartillos, en 
7 16.-Un olivar en las Pelochas, que tiene 32 olivos ma
yores, en 1920.-Otro id. camino de Fuentepata, con 17 
olivos mayores y 9 inferiores, en 1380.—Otro id. en Belli
da, termino de Colmenar de Oreja, con 69 olivos mayores, 
en 4 140.—Otro id. detras del Aulagar, con 8 olivos mayo
res y 10 menores, en 600. —Una viña tinta llamada los 
Parralescon 293 cepas vivas y 15 marrasen 1200: 10533. I ¡OOO

J 8. Felipe el Real de esta corteen la referida villa.
Una viña en el sitio llamado Pavo Nuevo, en el térmi

no déla villa de Colmenar de Oreja, con 5G 2 cepas vivas, 
11 muertas y 57 de emparrado, en 2837...................... 3000

Igualmente ha sido rematada en el dia de ayer la casa 
que perteneció á los mercenarios descalzos de esta corte, 
sita en la Cava Baja, n. 30, manz. 150, que por equivo
cación de su número se suspendió su remate en el dia que 
füé anunciada, y fué tasada, en 483840. . * * * * 750000

Fincas para cuyo remate se señala dia.—ANuNClU 0. 255.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Cádiz esta' señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas na
cionales que se espresarán el dia 3 de enero próximo; y debiendo ve
rificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas con
sistoriales, en el referido dia y hora de doce á una, como se previene 
en la Real instrucción de 1? de marzo último, artículo 28, tendrá 
efecto ante el Sr. D. Felipe Escobedo, juez de primera instancia de 
esta misma, y escribanía de D. Santiago Lagranja, con asistencia deí 
comisionado principal de arbitrios de amortización de esta provincia, 
ó persona que le represente y con citación del procurador síndico. 
Que pertenecieron d las monjas de la Candelaria de Cádiz.

Una casa calle de S. José, o. 53, tasada en. - • • 100G86
Otra id. de la misma procedencia, en la Plazuela de la

Cruz de la Verdad, n. 93, en . ........ 86800
J las monjas agustinas de Medina.

Otra id. calle de S. Francisco Javier, n. 117, en . . 88212
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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